


Rectorado 

Resolución Rectoral n." 0800-2016·UNAP 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Aprobar la transacción e><traíudiclal. entre la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana (UNAP), representado por don César Agusto Millones Álvarez, asesor legal, en el trámite procesal 
arbitral, interpuesto por don Percy Omar Ftores Razuri, por el Contrato de locación de Servicios 
Negociación Directa n.º 001-2008-0E-UNAP Contratación de elaboración de expediente técnico y �n 
de la obra "Construcción y equipamiento de laboratorio de Biotecnología, Medio Ambiente y Control de 
Calidad de la UNAP", dando por concluido todo conflicto como consecuencia de la ejecución del contrato 
antes descrito, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorizar a la jefa de la Oficina General de Administración (OGA) a realiu:r ,ta 
transacción por la suma de S/67,712.13 (Sesenta y siete mil setecientos doce y 13/100 soles) a f,...-orde dot'l 
Percy Ornar Flores Razurl. 

ARTÍCULO TERCERO.- Autorizar al jefe de la Oficina General de Infraestructura (OGI), a expe<ftr 1a 
certificación de conformidad del servicio de consultoría de la ob<a "CO<\strucción y equipamiento de 
Laboratorio de Biotecnología, Medio Ambiente y Control de caridad 62 ·la UHAP". 

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración y de Planifteaeión v 
Presupuesto, cumplir con lo dtspuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estruru.ra 
funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupoestarios, 
aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal de 2016. 

Reglstrese, comuníquese y arct.ivese. 
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